
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá, D.C., cuatro (04) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2021-00607-00 

 
Clase de proceso: Privación de Patria Potestad     

 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso INADMÍTESE 
la anterior demanda para que la parte interesada, en el término de cinco (5) días so 
pena de rechazo, subsane los siguientes defectos: 
 
1.Indicar la existencia de los parientes por línea paterna y materna de la menor, en 
cumplimiento a lo previsto en el artículo 395 del C.G.P. en concordancia con el artículo 
61 del Código Civil. 
 
2.Excluir las pretensiones 2.1 a 2.3 por improcedentes atendiendo la naturaleza del 
asunto.  
 
3. Dese estricto cumplimiento a lo dispuesto en el art. 6 Decreto 806 de 2020; en el 
sentido de acreditarse él envió simultaneo por medio digital de la demanda, de sus 
anexos y de la subsanación   al demandado. 
 
4. Dese estricto cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 5 inc 2 del Decreto 806 de 2020; 
en el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado 
que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional del Abogados. 
 
5. Deberá indicar el nombre de personas que funjan como testigos de los hechos 
planteados, dando cumplimiento a las previsiones contenidas en el artículo 212 del C.G. 
del P. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 

JUEZ  
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